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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000225-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión Andaluz (IU-EQUO), sobre implantación de ciclos 
formativos relacionados con el sector forestal y de las energías renovables, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 35, de 15 de octubre de 2015.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 5 de octubre de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000225, presentada por el Grupo 
Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión Andaluz (IU-EQUO), relativa a implantación de 
ciclos formativos relacionados con el sector forestal y de las energías renovables, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 35, de 15 de octubre de 2015, debatida en 
la Sesión de la Comisión de Educación de 9 de febrero de 2016 y elevada al Pleno en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León

Declaran la importancia que para el desarrollo económico y social de la comarca de Ciudad 
Rodrigo tiene la mejora de las ofertas formativas existentes entre las que necesariamente se 
encuentran los ciclos formativos de grado medio y superior.

Las Cortes de Castilla y León

Instan a la Junta de Castilla y León a colaborar directamente con las instituciones municipales, 
a través de la Consejería de Educación, liderando la puesta en marcha de un estudio sobre las 
ramas de conocimiento que mayor viabilidad y demanda puedan tener para la implantación de 
ciclos formativos en el entorno.

TERCERO. Aprobar la puesta en marcha, para el primer curso escolar en el que sea técnicamente 
posible, de ciclos formativos relacionados con las ramas de conocimiento que mayor demanda 
tengan o mayor proyección profesional puedan tener en la comarca de Ciudad Rodrigo".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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